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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001 33 35 029 2021 00126 00 

DEMANDANTE: MARÍA GLADYS TRIANA MELO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– Sección Segunda Sub Sección C, por medio de providencia de fecha 9 de marzo de 2022, 

que ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO   del recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra la sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el 12 de 

octubre de 2021, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 

Hoy 24 de FEBRERO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

Parte Demandada:  
 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co  

jkramirez@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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